
 
 

   

 

RAD. 170014003009-2021-00604 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 Se AGREGA al presente proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real   

que promovió la Titularizadora Colombiana S.A. – Hitos, como cesionaria de la 

entidad crediticia Banco Davivienda S.A., frente al señor Wilson Leal Grisales, el 

Despacho Comisorio No. 005 de enero 27 de 2022, sin diligenciar, según las razones 

que se exponen en el mismo, esto es, con ocasión a la terminación de la acción 

ejecutiva, por reestructuración del crédito hipotecario, conforme fue acordado por las 

partes y según lo anunciado en auto de abril 20 de 2022. (Véanse anexos 20 y s.s., Cd 

Ppal. digital) 

  

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 
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